
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales -
UBA

Pliego de Condiciones Particulares
10/2022

PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES

Organismo Contratante: Facultad de Ciencias Exactas y Naturales - UBA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa 10/2022

Clase: por Trámite Simplificado

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo contratación directa: Por monto

Expediente: EXP : EX-2022-01477993-   -UBA-DMESA#FCEN/2022

Objeto de la contratación: Adquisición de equipos multimedia

Rubro: Informatica

Lugar de entrega único: Suministros (Intendente Güiraldes 2160, Pabellon 2, Subsuelo (1428)
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  Ciudad Autónoma de Buenos
Aires)

Consulta del pliegoRetiro del pliego

Descarga de:
exactas.uba.ar/compras,
(1428), Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

Mediante al correo
dcompras@de.fcen.uba.ar,
(1428), Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

Dirección: Dirección:

hasta el 7/04 a las 12:00 hasta el 1/04 inclusivePlazo y horario: Plazo y horario:
Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas

Mediante al correo
dcompras@de.fcen.uba.ar,
(1428), Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

DISPO - NO PRESENCIAL,
(1428), Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

Dirección: Lugar/Dirección:

28/03/2022 07/04/2022 a las 12:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:

07/04/2022 a las 12:00 hs.
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RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Camara para videoconferencia. Modelo sugerido: Logitech:
Bcc950 Requisitos del sistema Windows® 7, 8.1 o 10 macOS X
10.7 o posterior Especificaciones CÁMARA Full HD 1080p (hasta
1920 x 1080 píxeles); Videoconferencias HD 720p (1280 x 720
píxeles) con clientes admitidos; Campo visual:Diagonal: 78°
Horizontal: 70.42° Vertical: 43.3° Zoom HD 1.2x Soporte
extensor de 228 mm para elevar la cámara/colocarla a la altura
de los ojos Tecnología Rightlight 2 para nitidez en distintas
condiciones de iluminación, incluso con luz escasa LED de
cámarapara indicación de streaming Sistema manos libres
integrado con dúplex completo y cancelación de eco y ruido
Controles para respuesta/finalización de llamadas, volumen,
silencio y movimiento de cámara Micrófono (Tx) Micrófono
omnidireccional con un radio de acción de 2,4 m de diámetro
Respuesta de frecuencia: 200Hz  8KHz Altavoces (Rx) Respuesta
de frecuencia: 220Hz  20KHz Nivel de salida máximo: 80 dB SPL
a 0.3 m REMOTORadio de acción IR de 3 metros Batería CR2032
(incluida) CABLES/ALIMENTACIÓN Adaptador de alimentación
de CA Cable de alimentación (2,4 m) Cable USB (2,4 m)
SOPORTE Diseño para uso sobre el escritorio COMPATIBILIDAD
Y CERTIFICACIONES Conexión USB Plug and Play Con
certificación para Skype for Business y compatible con Teams
Con certificación para Zoom Con certificación para Fuze
Compatible con Google Meet Compatible con Cisco Jabber® y
WebEX Compatible con BlueJeans, BroadSoft, GoToMeeting,
Vidyo y otras aplicaciones de videoconferencia, grabación y
difusión utilizables con cámaras USB Base de BCC950
ConferenceCam y cable USB conectado Soporte extensor de
cámara Cuerpo de cámara WebCable de alimentaciónGuía de
inicio rápido Remoto Información de garantía Dos años de
garantía de hardware limitada

UNIDAD 3,001

Mini Proyector Portatil Led 1200 Lumenes, Hdmi Modelo
sugerido: Gadnic, Optimus 1200 Especificaciones Voltaje: 220 v
Brillo de la imagen: 1200 lm Tamaño de la imagen: 150 " Con
Wi-Fi: No Conexiones de entrada: HDMI, USB-A, VGA, AV,
Sintonizador de TV Fuentes de luz: LED Es mini: Sí Con control
remoto: Sí Con parlante: Sí Resolución nativa: 800 px x 480 px
Peso aprox.: 1.45 kg Relación de contraste: 1500:1 Vida útil de la
fuente de luz: 50000 h Tipo de resolución soportada: Full HD
1080p Conexiones de salida: Mini jack Cables incluidos: AV,
HDMI, Cable de alimentación

UNIDAD 1,002

Monitor led 24´ para PC. Full HD Modelo sugerido: Philips V
243V5LHSB LCD 23.6 " Especificaciones Reclinable 220v
100V/240V Tamaño de la pantalla: 23.6 " Resolución de la
pantalla: 1920 px x 1080 px Frecuencia de actualización
recomendada: 60 Hz Tipo de resolución: Full HD Tipo de
pantalla: LCD Relación de aspecto: 16:9 Contraste: 1000:1
Cantidad de colores de la pantalla: 16.7 millones Brillo: 250
cd/m² Tiempo de respuesta GTG: 1 ms Ángulo de visión
horizontal: 170° Ángulo de visión vertical: 160° Tipo de panel:
TFT

UNIDAD 1,003

Adaptador de Red USB a Lan Ethernet TP-Link UE 200 Ethernet
TL-UE200 (V2.0)

UNIDAD 2,004

Cables HDMI Full HD TV 1080p 1.5 Metros V2.0 UNIDAD 3,005

Cables HDMI Plano Full HD TV 1080p 5 Metros V2.0 UNIDAD 2,006
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Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Swith HDMI 4 Puertos con las siguientes características:
Resolución Máxima: 4920X2160P (en Cámara), 3840X2160P (en
TV). Distancia de Transmisión: 20m. Resolución (HDTV)
Interlaced (50&60Hz): 480i,576i,1080i. Resolución (HDTV)
Progressive (50&60Hz): 480p,576p,720p,1080p, 2160p. Soporta
HDMI V 1.4. Soporta HDCP 1.2. Soporta todos los canales 340
MHZ/10.2 Gbps. Soporta resolución de 36 bits. Soporta 3D.
Soporta audio sin comprimir como LPCM, DTS, DSD, DTS-HD,
Dolby-true HD, Dolby-AC3. Incluye fuente de alimentación de
5VDC 1A (mínimo) y control remoto. Marca sugerida Nisuta Ns-
swh4

UNIDAD 1,007

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: SITUACIÓN ESPECIAL - EMERGENCIA SANITARIA

Ante la situación de excepción y la declaración de emergencia sanitaria, estamos adoptando
medidas asociadas a la prevención del avance de COVID-19. Es por ello que
momentáneamente la atención de la Dirección de Compras será exclusivamente vía
correo electrónico a dcompras@de.fcen.uba.ar

ARTÍCULO 2: ENCUADRAMIENTO LEGAL

Lo que no esté previsto en las presentes Cláusulas se regirá por lo establecido en el Decreto
1023/01 y el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires, en
adelante el Reglamento, aprobado mediante Resolución CS Nro. 8240/2013 (Pliego Único
de Bases y Condiciones Generales que se encuentra publicado en la Página Web
exactas.uba.ar/compras/#normativa) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3: EFECTOS DE LA PRESENTACION

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y
aceptación de las normas y cláusulas que rigen el llamado a contratación así como las
Circulares Aclaratorias y Modificatorias que surjan en el transcurso del presente llamado, la
evaluación de todas las circunstancias y la previsión de sus consecuencias, por lo que no será
necesaria la presentación de los pliegos con la oferta. El licitante no será responsable por
cualquier error u omisión del oferente en la presentación de la oferta. Con posterioridad a la
apertura los oferentes no podrán alegar desconocimiento o ignorancia en la interpretación de
las cláusulas y normas que rigen el presente pliego.
La posibilidad de modificar la oferta concluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin
que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa
circunstancia.

Los precios adjudicados serán considerados invariables, no procediendo ningún tipo de
incremento por reconocimiento de precios o cualquier mecanismo que actualice los mismos
durante la vigencia del contrato. Por lo tanto, no se aceptarán las ofertas que condicionen la
invariabilidad de sus precios a eventuales fluctuaciones del mercado
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ARTÍCULO 4: CONDICIONES DE CALIDAD

Los bienes a proveer deberán ser NUEVOS, SIN USO - respetando las Normas de Calidad
existentes - obedeciendo la marca que el adjudicatario ofreció oportunamente en su oferta.
 
Los bienes a proveer deberán contar con una GARANTÍA contra defectos de fabricacion de al
menos DOCE (12) meses, a menos que se haya espitulado un plazo distinto en las
especificaciones tecnicas.
 

ARTÍCULO 5: FORMA DE PAGO

La forma de pago será dentro de los SIETE (7) días habiles de la fecha de recepción
definitiva de los bienes o fecha de recepción de las facturas, lo que fuera posterior.

ARTÍCULO 6: LUGAR, FORMA y PLAZO DE ENTREGA

a) La ENTREGA de los bienes adjudicados (recepción provisoria) se efectuará en el
DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS, ubicado en el Subsuelo, Pabellón II, Ciudad
Universitaria, Núñez, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles, de Lunes a Viernes,
previa comunicación vía correo electrónico a suministros@de.fcen.uba.ar, corriendo
flete, acarreo y descarga por cuenta y responsabilidad exclusiva del adjudicatario, debiendo
este acompañar un remito con dos copias. La Facultad podrá proponer y acordar con el
proveedor otro lugar de entrega, si el Departamento de Suminsitros se encontrara cerrado por
el DISPO.
b) El PLAZO MÁXIMO PARA LA ENTREGA  DE LOS BIENES será propuesto por el oferente
no debiendo superar el mismo los QUINCE (15) días hábiles contados a partir del día hábil
siguiente  la fecha de notificación de la Orden de Provisión. (Según consta en el Art. 100 del
Reglamento). Asimismo, si se propusiera plazo de entrega “inmediato” se entenderá que el
mismo deberá cumplirse dentro de las CUARENTA y OCHO (48) horas posteriores a la
notificación de la Orden de Compra.

LOS PLAZOS ESTIPULADOS EMPEZARAN A CONSIDERARSE DESDE EL DIA HABIL
SIGUIENTE AL PERFECCIONAMIENTOD DEL CONTRATO.
No obstante, si por razones de emergencia sanitaria la Facultad pospusiese la
recepción de la mercadería, el plazo entre la solicitud de entrega y la asignación de
día y horario, no será contemplado para una eventual mora de cumplimiento.

c)    FORMA DE ENTREGA DE LA MERCADERÍA: Los bienes deberán ser entregados en
embalajes en los que el proveedor consigne claramente:
I. Procedimiento de Adquisición al que corresponde la entrega;
II. Departamento Docente al que corresponde el embalaje (No se aceptarán embalajes que
agrupen entregas para mas de un Departamento Docente). Se publicará junto al pliego la
agrupación de renglones por departamento, de corresponder;
DEPTO. CIENCIAS GEOLÓGICAS: Renglón 1 al 3
DEPTO. QUÍMICA ORGÁNICA: Renglón 4 al 7
III. Renglón ó renglones al que corresponde el embalaje.
TODA MERCADERÍA QUE AL MOMENTO DE SU ENTREGA NO CUMPLA CON LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS PUNTOS QUE ANTECEDEN, SERÁ RECHAZADA EN
EL ACTO SIN EXCEPCIÓN.
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ARTÍCULO 7: CONTENIDOS DE LA OFERTA

a) Constancia de Inscripción en la A.F.I.P vigente (RG AFIP 1817/2005) donde conste situación
frente al IVA y otros impuestos y el Código Único de Identificación Tributaria (CUIT). 
b) Descripción, folletos y/ó catálogos en caso de corresponder.
c) A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones, los proponentes deberán fijar su
domicilio legal en el Territorio de la República y constituir domicilio especial en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
d) Los oferentes deberán denunciar un TELEFONO/FAX y una dirección de correo electrónico
(e-mail) en la cual serán válidas todas las comunicaciones/notificaciones de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento.
e) Las Declaraciones Juradas que se mencionan en la Cláusula 9.
f) Comprobante de Pre-Inscripción/Inscripción al Registro  Único  de  Proveedores  de  la 
Universidad  de  Buenos  Aires (R.U.P.U.B.A).

ARTÍCULO 8: FORMALIDADES DE LA OFERTA

I) PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
a) Las ofertas se presentaran de forma electronica al correo dcompras@de.fcen.uba.ar. Los
oferentes podrán además presentar las ofertas en sobre común o con membrete perfectamente
cerrados y contendrán en su cubierta la indicación de la contratación a que corresponda con el
día y la hora de la apertura, número de expediente y dirigido a la DIRECCIÓN DE COMPRAS. Se
deberá dar aviso al correo antes mencionado manifestando que han efectuado la entrega
presencial de la oferta.
b)  A partir de la fecha y hora fijada para la presentación de ofertas no se admitirá propuesta
alguna sin excepción.
c) Las propuestas que se presenten después del día y hora fijados, serán rechazadas sin más
trámite.
 
II) CONDICIONES DE LA COTIZACION:
a) Las ofertas serán redactadas en idioma nacional.
b) Las ofertas deberán cotizarse en moneda nacional con IVA incluido por productos
nacionalizados, indicándose el porcentaje del IVA aplicado. Los precios unitarios admitirán
como máximo dos decimales (Ej.: $ 1,98). Para las cotizaciones que no cumplan con este
requisito, serán considerados solamente los dos primeros dígitos, sin redondeo.
c) Los presupuestos remitidos por correo electronico deberán ser enviados en archivo adjunto
con formato pdf y/o hoja de calculo con membrete de la firma.
d) Una vez finalizado el DISPO, si aún no estuviera cumplido el contrato, se requerirá la firma
y sello, en todas las hojas, del oferente o su representante autorizado debiendo acreditar la
personería con la presentación de la documentación correspondiente.
e) El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida solicitada en
las Especificaciones Técnicas, la cantidad establecida en las mismas, el precio total del renglón
en números, y el TOTAL general de la propuesta expresado en letras y números. En caso de
cotizar con alternativas, la oferta se totalizará sobre el mayor valor propuesto. 
f) El oferente podrá formular oferta por todos los renglones ó por alguno de ellos
g) Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por el
total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra.
h) Los precios cotizados (unitarios y totales) deberán incluir el envase, los gastos de embalaje
y el costo del flete y acarreo al lugar de destino indicado en las Condiciones Particulares.
i) Las tachaduras, enmiendas y raspaduras e interlíneas en partes esenciales de la propuesta,
deberán ser debidamente salvadas por el oferente. Si el total consignado para el renglón
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no respondiera al precio unitario, se tomará como válido este último.
j) El proponente deberá mantener la oferta por el término de SESENTA (60) DIAS
CORRIDOS contados a partir de la fecha del acto de apertura. Dicho plazo se prorrogará en
forma automática por un lapso igual al inicial y así sucesivamente, salvo que el oferente
manifestara en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento. Si el
oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una
antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, aquélla se considerará
prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.
k) Deberán consignar en cada renglón las MARCAS ofrecidas, principales características,
modelo y los números de Catálogos si así correspondiera; bajo ningún concepto se aceptaran
las palabras “SEGÚN PLIEGO”.
Los equipos correspondientes al renglón Nº 4 son requeridos con marca y modelo
específicos, pues son necesarios para que los docentes que  dictan  clases puedan 
conectar  sus computadoras personales a los proyectores existentes a través de la
red inalámbrica.
l) Se aceptarán ofertas alternativas para el presente procedimiento, en los términos del Art. 64
del Reglamento.

ARTÍCULO 9: INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

Los interesados en participar en procedimientos de selección  llevados  a  cabo  por  la 
Universidad,  deberán  realizar  su  preinscripción  en  el  Registro  Único  de 
Proveedores  de  la  Universidad  de  Buenos  Aires (R.U.P.U.B.A.),  según  el  Artículo
Nº 196 del Reglamento. Para solicitar información deberá contactarse al teléfono 5285-5493/1
o via correo electronico glemoine@rec.uba.ar en el horario de 10:00 a 17:00 horas.
En todos los casos deberá acompañarse con la oferta:
a) Declaración Jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales
de inhabilidad para contratar con la Universidad y la Administración Pública Nacional.
b) Declaración Jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación
laboral vigente.
c) Declaración Jurada respecto a la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes,
contribuciones y toda otra obligación previsional (Ley 17.250/67).
d) Declaración Jurada si mantienen o no juicios con el ESTADO NACIONAL, o sus entidades
descentralizadas, individualizando en su caso: carátula, número de expediente, monto
reclamado, fuero, juzgado y secretaría y entidad demandada.
e) Declaración Jurada de aceptación de la jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en caso de controversias.
 

ARTÍCULO 10: AFIP - HABILIDAD PARA CONTRATAR

A fin de cumplimentar con la Resolución General N° 4164. E/2017 de la Administración Federal de Ingresos
Públicos, el oferente deberá estar habilitado para contratar con la Administración Pública Nacional, según lo
estipulado en el Artículo 28 inciso f) del Decreto Delegado N° 1023/01, el cual dispone que no podrán
contratar con la Administración Nacional las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus
obligaciones tributarias y previsionales. La Universidad de Buenos Aires solicitará la información tributaria y
previsional de los proveedores a  través  de  internet  del  sitio  web  institucional  de  la  AFIP  mediante  el 
servicio  denominado “CONSULTA –PROVEEDORES DEL ESTADO”.

28/03/2022Impreso el Generado con SIU-Diaguita Página 6 de 8



Facultad de Ciencias Exactas y Naturales -
UBA

Pliego de Condiciones Particulares
10/2022

ARTÍCULO 11: GARANTÍAS A PRESENTAR

I. CLASES:
a) Con motivo del DECNU-2020-875-APN-PTE que establece el Distanciamiento Social,
Preventivo y Obligatorio (DISPO), queda exceptuada la presentacion de la Garantía
de Mantenimiento de oferta y la presentación de garantías cuyo monto sea menor a
$74.580,00 (15 módulos).
b) Garantía de Cumplimiento del Contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la
adjudicación, dentro de los CINCO (5) días hábiles contados a partir de la notificación via
correo electronico de la Orden de Compra o la firma del contrato.
 
Todas las Garantías deberán ser remitidas en forma electrónica o por transferencia
bancaria.
 
II. FORMAS
Las garantías deberán integrarse de acuerdo a las condiciones establecidas en el Art. 93 del
Reglamento.

1. En el caso de que la citada Garantía se integre mediante la presentación de una Póliza de
Seguro de Caución, la misma deberá ser electrónica y ajustarse a las normativas vigentes
de conocimiento de las Compañías Aseguradoras. 
Según Resolución S.S.N. 33.463/08, Art. 1º -Contenido de Pólizas- se deberá consignar: “Esta
póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación por
Resolución/Proveído Nº...”
Asimismo, deberán  contener la siguiente cláusula especial: “El asegurado no podrá cancelar,
modificar y/o reducir el contrato de seguro original durante el transcurso de la vigencia, sin la
autorización de la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES – UBA”.
4. Asimismo, en el caso de que la Garantía sea integrada mediante dinero en efectivo, de
acuerdo a lo previsto en el Art. 93 Apartado a) del Reglamento, dicha operación deberá
realizarse mediante depósito bancario o transferencia bancaria en la cuenta de la FACULTAD
DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES –U.B.A.- a la CUENTA CORRIENTE OFICIAL
103/16, BANCO NACIÓN ARGENTINA, SUCURSAL PLAZA DE MAYO, Número de
Sucursal: 0085 (Bme. Mitre 326, C.A.B.A.) debiendo solicitar el interesado información a la
DIRECCION DE MOVIMIENTO DE FONDOS de esta Facultad al correo electrónico
teso@de.fcen.uba.ar
 

ARTÍCULO 12: APERTURA

En razón de la emergencia sanitaria, la apertura de las ofertas no se realizará en acto público.
En cumplimiento del Art. 69 del Reglamento, las ofertas económicas recibidas y el acta de
apertura serán enviados a todos los oferentes dentro de las VEINTICUATRO (24) HORAS
posteriores al acto de apertura, por los funcionarios intervinientes, a través del correo
institucional: dcompras@de.fcen.uba.ar.

ARTÍCULO 13: ADJUDICACION

Una vez vencido el plazo para la presentación de las propuestas, la elección de la oferta más
conveniente podrá resolverse sin más trámite por la autoridad competente para adjudicar,
sobre la base de las constancias del expediente, debiendo requerir la opinión de la unidad
operativa de contrataciones y de la unidad requirente del bien o servicio. Recibidas las
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propuestas, la Unidad operativa de Contrataciones o la Unidad requirente del bien procederán a
examinarlas y podrán requerir de los proponentes cualquier información complementaria,
aclaraciones, muestras o subsanación de defectos formales que consideren necesarias.

ARTÍCULO 14: CUESTIONES JUDICIALES

En las cuestiones judiciales que se planteen con relación al presente procedimiento, las partes se someterán
a los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando a cualquier
otro fuero judicial. A tales fines, el PROVEEDOR constituye domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, en el que serán válidas todas las notificaciones y/o comunicaciones que se cursaren. Asimismo, la
FACULTAD constituye domicilio legal electrónico en: dcompras@de.fcen.uba.ar. Y los oferentes constituyen
domicilio legal electrónico en la dirección de correo que denuncien con su oferta. Las comunicaciones
electrónicas enviadas desde y hacia dichas casillas contarán con pleno valor jurídico probatorio. 
A todos los efectos legales, las notificaciones judiciales que deban cursarse a la FCEN-UBA, deberán ser
través de la plataforma “Diligenciamiento Electrónico de Oficios a Organismos Externos del Poder Judicial”
reglamentado mediante Acordada 15/2020 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, según Resolución
(R) Nº 738/20. 
Para las comunicaciones y notificaciones no judiciales, la FCEN-UBA constituye domicilio en Ciudad
Universitaria, Pabellón II, Intendente Güiraldes 2160 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 15: DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Hasta tanto la Facultad verifique el funcionamiento eficiente y en línea del R.U.P.U.B.A, el cumplimiento de
la inscripción al registro se considerará un requisito subsanable, pudiendo suplantarse el R.U.P.U.B.A por la
documentación requerida, a criterio de la DIRECCIÓN DE COMPRAS.
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